
3. ° Estar en posesión o reunir las condiciones para que le 
pueda ser expedido el titulo exigido para el ingreso en ia Es
cala de Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educa
dores de Enseñanzas Integradas, oonforme a lo establecido en 
el Real Decreto 3032/1983, de 9 de noviembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de diciembre).

4. ° No padecer enfermedad o defecto físico incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza.

5. ° No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del ejercicio de la Administración del Estado, Autónoma, 
Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

6. ° Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la 
toma de posesión, lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 8).

(Fecha y firma)

ANEXO IV

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR .EL IMPRESO

Las solicitudes deberán ir firmadas por el interesado, se 
cumplimentarán en letra, de tipo de imprenta, consignando 
todos los datos de identificación.

La omisión o consignación incorrecta de algunos de los datos 
que figura en el impreso dará lugar a que no se tome en con
sideración la petición incorrecta.

Debe solicitarse exclusivamente la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas.

BALEARES

21614 LEY de 27 de junio de 1994, de Presupuestos Ge
nerales de la Comunidad Autónoma de las islas 
Baleares para 1984.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS 
BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las 
islas Baleares ha aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de 
acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatu
to de Autonomía, tengo.a bien promulgar la siguiente
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COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

21615 RESOLUCION de 31 de julio de 1984, de la Delega
ción Territorial de Industria y Energía de Palencia, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
petición de «Iberduero, S. A.., con domicilio en calle Veinte de 
Febrero, número 8, Valladolid, solicitando autorización para 
el establecimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el . capitulo III del Decre
to 2817/1B86, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
6i capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2810/1986, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de¡ 
Ministerio de Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa
tencia ha resuelto:

Autorizar a «Iberdueiro, S. A.», distribución Valladolid. la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes: Línea aérea a 20 KV y centro de transformación de 
intemperie de 100 KVA, a 20.000/380-220 voltios, denominado 
Carretera Santander, kilómetro 13, y red a 380/220 voltios, 
en Fuentes de Valdepero.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica qué se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de le*. trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre.

Patencia, 31 de julio de 1984 —El Delegado territorial en fun
ciones, A.itonio Espadas Pozas.—4.584-15.


